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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informándole que las partes 

solicitan de común acuerdo, la suspensión del presente proceso. 

Igualmente, se recibió sustitución de poder de la apoderada de la 

demandada Axa Colpatria S.A. Sírvase proveer.   

Cali, agosto 17 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

Interlocutorio No.922 

 

Cali, agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial y, en atención al pedimento 

impetrado por el mandatario judicial de la parte actora, coadyuvado por 

la pasiva y siendo procedente al tenor de lo dispuesto por el artículo 161 

numeral 2º del Código General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

    

PRIMERO: SUSPENDASE el presente proceso Verbal, por el término de 

DOS (2) MESES, a partir de la presentación del memorial, ello es, 16  de 

agosto del cursante año. 

 

SEGUNDO: ACEPTASE la sustitución de poder impetrada, en 

consecuencia, TENGASE como apoderado sustituto al Dr. HELDER LEÓN 

APARICIO ARIAS, con tarjeta profesional No.204.356 del C. S. de la 

Judicatura, reconociéndole personería para actuar, en los términos y para 

los fines que constan en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

JJ. 
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